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INFORME FINAL QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 03 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE 
OBSERVACIÓN ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2023-2024 

 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 128, fracción III, del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 192, numeral 1 y 198, 

numeral 1; del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como lo 

establecido en la Cláusula Segunda, numeral 9 del Convenio General de Coordinación y 

Colaboración que celebran por una parte, el Instituto Nacional Electoral y el Instituto 

Electoral de la Ciudad de México; con el fin de establecer las bases de coordinación para 

hacer efectiva la realización del Proceso Electoral concurrente 2023-2024 en la Ciudad de 

México, para la renovación de los cargos de Jefatura de Gobierno Diputaciones Locales, 

Titulares de Alcaldías y Concejalías, cuya jornada electoral se celebrará el 2 de junio de 

2024 y en su caso, los mecanismos de participación ciudadana (Convenio), y su Anexo 

Técnico número uno; se presenta este informe final que da cuenta de las actividades 

realizadas en materia de observación electoral. 

 

ANTECEDENTES 

 

El 31 de agosto del 2023 se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, por el que se publica y difunde la Convocatoria para la observación 

electoral del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 en la Ciudad de México, en 

cumplimiento a lo establecido por el Acuerdo INE/CG437/2023 del Instituto Nacional 

Electoral (IECM/ACU-CG-082/2023). 

El 10 de octubre de 2023 se recibió el oficio INE/DEOE/1005/2023, de la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral (INE), mediante el cual se solicitó 

ajustar la Convocatoria de observación en cumplimiento a los “Lineamientos en 

cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-4/2023 y acumulados, que establecen 

medidas preventivas para evitar la injerencia y/o participación de personas servidoras 

públicas que manejan programas sociales en el proceso electoral federal y los procesos 

electorales locales 2023-2024, en la Jornada Electoral”, así como el formato de solicitud de 

acreditación para participar como Observadora u Observador Electoral. 

En este contexto, el 31 de octubre de 2023 se aprobó el Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se ajusta, para su publicación y 

difusión, la Convocatoria para la observación electoral del Proceso Electoral Concurrente 

2023-2024 en la Ciudad de México, en cumplimiento a lo instruido en el oficio 

INE/DEOE/1005/2023 del Instituto Nacional Electoral (IECM/ACU-CG-110/2023). 
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Registro 

 

La fecha de conclusión del registro fue el 7 de mayo de 2024. En este contexto, conforme 

a lo publicado en el Sistema de Observación Electoral del INE, se recibieron 2,868 

solicitudes de registro, de las cuales 2,659 a través del portal público, 57 en las Juntas del 

INE y 152 a través del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) (Gráfica 1). 

 

Gráfica 1. Personas registradas para acreditarse como observadoras electorales portal INE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://observadores.ine.mx/, corte al 29 de mayo de 2024. 

 

De las 2,868 solicitudes de registro, 1,761 se encuentran aprobadas (es decir, las personas 

ya se capacitaron y acreditaron), 27 están canceladas, 93 fueron declinadas, 247 no 

completaron los requisitos, 5 personas registradas en otro sistema y 735 se encuentran 

pendientes (Gráfica 2). 
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Gráfica 2. Estatus de las solicitudes 

 

 

Fuente: https://observadores.ine.mx/, corte al 29 de mayo de 2024. 

 

De las 2,868 solicitudes recibidas, 1,374 corresponden a hombres, 1,485 a mujeres y 9 al 

grupo de personas No binarias (Gráfica 3). Asimismo, el grupo de edad más representativo 

de las personas que solicitaron realizar actividades de observación electoral es el de 65 o 

más años, alrededor de 15% de las 2,868 personas solicitantes (Gráfica 4). 

 
Gráfica 3. Personas registradas por sexo 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de Observación (SOE) del INE, con corte al 29 de mayo de 2024 
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Gráfica 4. Personas registradas por edad 

 

 
Fuente: Sistema de Observación Electoral (SOE) del INE, con corte al 29 de mayo de 2024. 

 

Conforme a lo publicado en el Sistema de Observación Electoral del INE, de las 2,868 

solicitudes recibidas, se tiene que 2,494 son individuales y 374 pertenecen a alguna 

organización (Gráfica 5). Asimismo, 2,804 solicitudes son de procedencia en territorio 

nacional y 64 desde el extranjero (Gráfica 6).  

 

Gráfica 5. Tipos de solicitud 

 
Fuente: Sistema de Observación Electoral (SOE) del INE, con corte al 29 de mayo de 2024. 
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Gráfica 6. Procedencia de la solicitud 

 
Fuente: Sistema de Observación Electoral (SOE) del INE, con corte al 29 de mayo de 2024. 

 

Por último, de las 2,868 solicitudes, 81 manifestaron el interés de observar el voto de las y 

los Mexicanos Residentes en el Extranjero (VMRE), 677 el voto de las personas en situación 

de prisión preventiva (VPPP) y 1,218 el voto anticipado de las personas en estado de 

postración (VA) (Gráfica 7). 

 
Gráfica 7. Interés en observar las modalidades de votación 

 
Fuente: Sistema de Observación Electoral (SOE) del INE, con corte al 29 de mayo de 2024. 

 

A continuación, se muestran los 152 registros recibidos en el IECM, tanto en las DD como 

en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG). Cabe 

señalar que ocho pertenecen a la Organización de la Sociedad Civil (OSC) denominada 

Confederación Patronal de la República Mexicana Centro Empresarial de Puebla 

(COPARMEX) (Gráfica 8). 
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Gráfica 8. Personas registradas para acreditarse como observadoras electorales IECM 

 

 

Fuente: SISOE, con corte al 29 de mayo de 2024. 

 

 

Capacitación y Acreditación: 

 

De acuerdo con lo publicado en el Sistema de Observación Electoral del INE, se informa 

que, de las 152 personas que tramitaron su solicitud en el IECM, 60 personas cumplieron 

con el requisito de tomar el curso de capacitación, de estas 52 se han acreditado: 

 

• 3 personas, el 11 de noviembre de 2023, en la sesión 01/ORD/01-11-23 

• 2 personas, el 20 de noviembre de 2023, en la sesión 02/EXT/20-11-23 

• 3 personas, el 11 de diciembre de 2023, en la sesión 03/ORD/12-2023 

• 1 persona, el 30 de enero de 2024, en la sesión 04/ORD/30-01-24 

• 4 personas, el 29 de febrero de 2024, en la sesión 07/ORD/02-2024 

• 6 personas, el 27 de marzo de 2024, en la sesión 10/ORD/03-2024 

• 5 personas, el 12 de abril de 2024, en la sesión 14/EXT/04-2024 

• 6 personas, el 26 de abril de 2024, en la sesión 15/ORD/04-2024 

• 22 personas, el 22 de mayo de 2024, en la sesión 18/EXT/05-2024 
 

Cabe señalar que, de las 52 personas acreditadas, 22 son hombres y 30 mujeres. 
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